
Reunión del Consejo Nacional de Profesores Tutores celebrada el 15/12/18 
 

 La reunión dio comienzo a las nueve horas en primera convocatoria, de acuerdo con el 
orden del día, comunicado a todos sus miembros. 
 
 Antes de empezar a desarrollar el orden del día, D. Pedro Gómez Mora, miembro de la 
Junta Nacional de Profesores Tutores en su calidad de Representante de Profesores Tutores 
del Centro Asociado de Albacete, miembro del Consejo Nacional de Profesores Tutores, que ha 
ostentado el cargo de Secretario en ambos órganos de representación, presentó su renuncia al 
Consejo y Junta Nacional, por dejar de ostentar por motivos personales la representación de 
Profesores Tutores del Centro de Albacete.  
 
 Aceptada su renuncia, se le comunicó que debe actuar de acuerdo con lo que dice el 
art.27, 4, b) en el Estatuto del Profesor Tutor. 
  
 A partir de ya esta reunión pasa a ocupar la Secretaría del Consejo y de la Junta 
Nacional Dña. Ibalia Morales Suárez. 
 
 A continuación se fijaron los puntos que íbamos a tratar con el nuevo Rector, 
Regularización de la figura del Profesor Tutor, Incompatibilidad de los PP.TT. jubilados de 
clases pasivas y Representación de los Profesores Tutores.  
 
 1.- Reunión con miembros del equipo de dirección de la Uned. Asistieron el Rector 
recién elegido, D. Ricardo Mairal Usón, el Vicerrector de Profesorado en funciones, D. Miguel 
Miguens Vázquez, y el Vicerrector adjunto de Profesorado en funciones, D. Alejandro Higuera 
Matas.  
 Tomó la palabra el Sr. Rector que inmediatamente nos anunció que para desencallar la 
regularización de nuestra figura va a solicitar una reunión con el Secretario General de 
Universidades. Dicha reunión seguramente tendrá lugar a la vuelta de las vacaciones, aunque 
podría ser antes. Solicitó que una representación de dos miembros, no más, del Consejo 
Nacional lo acompañase a dicha reunión y nos pidió que le diésemos el lunes, día del claustro, 
los nombres. Manifestó que, una vez conocida la fecha de la reunión, tendríamos una reunión 
previa en su despacho para marcar la pauta de la reunión en el Ministerio. 
 
 Nos pidió que lo invitásemos siempre a estas reuniones del  Consejo, a las que asistirá 
con gusto acompañado de los vicerrectores de Profesorado, del cual seguiremos dependiendo, 
y de Centros Asociados, como normal general por ser estos vicerrectorados los que más 
relación tienen con los PP.TT., aunque en función de lo  que se vaya a tratar puedan asistir 
otros vicerrectores.  
 
 Tras pasar revista a asuntos que le preocupan y que quiere resolver en su mandato 
como Rector, tales como el abandono de los estudiantes, creación del Profesor Tutor mentor,   
modernización y revitalización de los Centros Asociados, plan de digitalización de los Centros 
Asociados. 
 
 Seguidamente, tomó la palabra el Vicerrector de Profesorado en funciones que pasó a 
hablar del tema de la incompatibilidad de los PP.TT., jubilados de Clases Pasivas. La Abogacía 
del Estado, nos dijo, sigue sin entregarle el informe solicitado, porque, según le dicen, están 
buscando las fuentes en las que se basó el primer informe que salió de la Subdirección general 
de Ordenación Normativa y Recursos. Tras un intercambio de opiniones, se acordó solicitar 
una reunión con la subdirectora general para la misma fecha, a ser posible, que la que nos den 
para la reunión del Ministerio. 



 Respecto del tercer tema que se había fijado, se acordó modificar parcialmente el art. 
27,4 del Estatuto del Profesor Tutor, con la finalidad de que se prorrogue durante un segundo 
cuatrimestre la excedencia de los PP.TT. representantes para que puedan seguir ostentando la 
representación. El Vicerrector nos pidió que le remitiéramos el texto para esta prórroga. 
 
 Tras esto, se abrió un turno de palabra  entre los diferentes miembros del Consejo. Los 
temas tratados fueron: 

• Regularización de nuestra figura: Esta claro que esta regularización pasa por la 
definición de una nueva figura docente: Profesor Tutor, aunque el problema reside en 
si esta figura es privativa de la Uned o también es común con otras universidades; que 
en esta regularización no debe quedarse excluido ningún compañero. 

• Compatibilidad: Hay que conseguir la reinterpretación de la norma. Es evidente que la 
vía política es la mejor manera de solucionar el problema suscitado. Hay una amenaza 
latente, pues puede ser que la incompatibilidad también afecte a los jubilados de 
Seguridad Social. 

• Dedicación superior a las 75 horas: El escrito del que se habló en la reunión del pasado 
octubre, en el que se debían dar normas de que este límite solo afecta a los que tienen 
relación laboral con las diversas Administraciones, está redactado y pendiente de 
envío, cosa que se hará cuando haya tomado posesión el nuevo equipo. No se mandó 
en su momento por no interferir en la Campaña Electoral. El Sr. Rector se hizo 
responsable de su remisión, una vez formado el nuevo equipo rectoral. 

• Profesor Tutor Mentor: Tiene como fin disminuir el abandono de los estudiantes y 
estará regulado con compensación económica. 

• Plan de digitalización de los Centros Asociados: Lo presentará el equipo rectoral para el 
claustro de Junio. Su finalidad es que los estudiantes tengan a su disposición los 
mejores recursos tecnológicos para su mejor formación y en ello tienen un papel muy 
importante los PP.TT. 

A las once horas y cuarenta y cinco minutos se acabó la reunión con los miembros del equipo 
rectoral. Se hizo una pausa para tomar un café y se reanudó la sesión a las doce y cuarto. 
 

2.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior: Desde el 21 de 
noviembre el borrador del acta de la reunión anterior está colgado en los Documentos del 
Consejo de la Comunidad Alf; no se ha recibido ninguna disconformidad, modificación o 
sugerencia a su redacción, por lo que, de acuerdo con el art. 45 de EPT, quedó definitivamente 
aprobada. 

Tras la aprobación del Acta, se acordó por unanimidad de los presentes: 
 Que conste en el acta el agradecimiento del Consejo, y por extensión de la 

Junta, a D. Pedro Gómez Mora por su labor y trabajo como Secretario de la 
Junta y Consejo Nacional y como Representante de Profesores Tutores del 
Centro Asociado de Albacete. 

  
3.- Informe de los miembros del Consejo: Dada la situación por la que ha pasado la 

Uned con motivo de la elección de Rector, no ha habido reuniones de las distintas comisiones, 
excepto de la que se desarrolló ayer, Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, a la que 
asistió presencialmente D. Miguel Peñasco Velasco, que informó in situ de lo tratado, aunque 
dijo que remitiría a los miembros un informe más detallado por correo electrónico. La 
documentación está colgada en su carpeta correspondiente de la comunidad Alf. 

 
4.- Informe del Presidente: El Sr. Presidente tomó la palabra para informar de todo 

cuanto había acontecido desde la última reunión del Consejo del pasado junio. Dividió su 
informe en los tres apartados acostumbrados: 



o Cumplimiento de los acuerdos de la última reunión 
o Consultas de los Profesores Tutores 
o Otras actuaciones 

Terminado el informe, no hubo ninguna intervención por parte de los presentes para 
solicitar alguna explicación acerca del contenido del informe. 

 
5.- Asuntos pendientes de solución: El Sr. Presidente dio lectura a los asuntos que 

están sin resolver y que en su momento se remitieron al vicerrector competente para su 
solución definitiva. En relación con ellos, el Consejo acordó: 

 Una vez formado el nuevo equipo rectoral, hacer llegar a los diferentes 
vicerrectorados los asuntos pendientes de solución que les afectan. 

 
6.-Próximas actuaciones del Consejo Nacional: A la vista del contenido de la reunión 

con el equipo rectoral, el Consejo Nacional tomó los siguientes acuerdos: 
 Para las reuniones con el Secretario General de Universidades y con la 

Subdirectora General de Ordenación Normativa y Recursos, los 
Representantes del Consejo Nacional de Profesores Tutores serán el 
Presidente y Vicepresidente del Consejo. En el caso de que alguno de los dos 
miembros de la representación no pudieran asistir, los suplentes serán D. 
Miguel Ángel Martín Hernández y D. Pedro Nicolás Martín Acosta. 

 
7.- Mínimo de tutorías por cuatrimestre y recuperación de las no impartidas: El Sr. 

Presidente tomó la palabra para exponer lo que está ocurriendo en un Centro del campus de 
Noroeste y que en parte no es nuevo, porque algo igual o parecido ya ocurrió en un Centro del 
Campus Sur. 

De acuerdo con las denuncias recibidas, dijo, por parte de algunos Profesores Tutores 
del Centro afectado, el Campus del Noroeste fijó en su momento un mínimo por tutorías que 
deben impartirse por cuatrimestre. Este número está por debajo del recomendado en el 
Documento “RESUMEN DEL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO SOBRE MODALIDADES DE 
TUTORIA EN LOS GRADOS (7 de marzo de 2012)”, por lo que el Consejo consideró que no había 
nada que decir acerca del número mínimo marcado en el Campus. De acuerdo con el 
calendario lectivo, marcado por la Uned, hay semanas suficientes para impartir este número 
mínimo de tutorías.  

El problema –continuó- surge cuando se obliga al Profesor Tutor a recuperar las 
sesiones de tutoría cuya no impartición no es imputable al Profesor Tutor.    

Planteado el problema, se suscitó un vivo y acalorado debate, al final de cual el 
Consejo Nacional adoptó por unanimidad de los presentes los siguientes acuerdos: 

 “De acuerdo con el art. 63 y ss. del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de Centros (ROFCA), debe fijarse en cada Centro Asociado un 
calendario lectivo antes de comenzar cada curso académico, que debe figurar 
en el Plan Académico Docente del Centro Asociado. Fijado el calendario 
lectivo, las sesiones de tutoría que no se impartan por causa no  imputable al 
Profesor Tutor no tienen que recuperarse.” 

 Trasladar este acuerdo al Vicerrector de Profesorado, al de Centros Asociados 
a los Directores de Campus e incluso al Rector para que dicten las normas 
necesarias para su cumplimiento 

 Pasar el acuerdo tomado a la Junta Nacional para su ratificación 
 

8.- Profesores Tutores del Cuid: El Sr. Presidente tomó la palabra para presentar el 
punto del Orden del Día.  



 A raíz de las pasadas elecciones para el Rectorado de la Uned ha habido quejas 
por parte de este colectivo de Profesores Tutores, en el sentido de que ellos no han 
podido votar por no estar en el Censo Electoral, pues su status no es equiparable al del 
colectivo, dado que el Cuid pertenece al Vicerrectorado de Formación Permanente.  
 Tras el intercambio de opiniones, se adoptó por unanimidad el siguiente 
acuerdo: 
 Solicitar al Vicerrectorado de Profesora y de Formación Permanente el 

cumplimiento del art. 8,2  de la Normativa General de Funcionamiento para el 
Centro Universitario de idiomas digital y a distancia de la Uned, según la cual 
“los Profesores Tutores del CUID en los centros asociados tendrán el mismo 
estatuto que el resto de los tutores de la Uned con idéntico régimen 
administrativo”. 
 
Terminado este punto se hizo una pausa para ir a comer. La sesión se reanudó 

a las 16h. 30m. con el siguiente puto de orden del día. 
 
 9.- Excedencia de los Profesores Tutores afectado por la incompatibilidad. Estando a 
punto de terminar el primer cuatrimestre del curso actual y no haberse resuelto aún el tema 
de la supuesta incompatibilidad de los PP.TT. jubilados de Clases Pasivas, el Consejo Nacional, 
tras lo hablado con el equipo rectoral, el Consejo Nacional de Profesores Tutores acordó: 

 Comunicar a los compañeros, que solicitaron la excedencia por un 
cuatrimestre, que, de acuerdo con art. 23,2, e, del E.P.T., los Profesores 
Tutores pueden pedir la excedencia por un año por  interés particular, por lo 
que deben pedirla para el segundo cuatrimestre de curso actual.  

 Trasladar al Vicerrectorado de Profesorado el siguiente escrito para que se 
modifique, a la vista de la situación del problema de la compatibilidad, el art. 
27 del Estatuto del Profesor Tutor. “El art. 27 del Estatuto del Profesor 
Tutor establece que no se pierde la condición de representante, entre 
otras circunstancias, “por entrar en situación de suspensión temporal, 
independientemente de los motivos, siempre que el tiempo de suspensión 
temporal sea igual o  inferior a un cuatrimestre.” 
Atendiendo a la situación excepcional que se ha dado en el curso 
académico 18/19, por la situación de posible incompatibilidad de los 
Profesores Tutores, que cobran pensión de jubilación de clases pasivas y, 
dado que esta situación afecta a la representación de profesores tutores,  
lo cual supondría una merma en el ejercicio de la representación de este 
colectivo, el Consejo Nacional acuerda requerir al Rector lo siguiente: 
Aquellos representantes de Profesores Tutores, que, por su situación de 
posible incompatibilidad al cobrar pensión de jubilación de Clases 
pasivas, se han visto obligados a solicitar la suspensión temporal de su 
actividad de Profesores Tutores por un cuatrimestre, mantendrán la 
condición de representantes de Profesores Tutores siempre que el plazo 
de suspensión sea igual o inferior a un año.” 

 Solicitar al Vicerrectorado de Profesorado su aprobación por escrito antes de 
que acabe el actual cuatrimestre. 

 
10.- Participación de los Profesores Tutores en las elecciones para Rector/a: Se 

comunicó a los presentes los datos de participación en las pasadas elecciones: De un Censo 
Electoral de 2.981 Profesores Tutores en la segunda vuelta de las elecciones ha votado el 
24,52%, es decir 731 Profesores Tutores. Estos datos están muy por encima de los que hubo en 
las anteriores elecciones del 2017, en las que el porcentaje de voto de los PP.TT. no llegó al 



10% sin embargo, está por debajo del índice de participación en las elecciones del año 2013, 
en las que hubo una participación del 27,33% del estamento de los Profesores Tutores. 
 El Consejo Nacional se dio por enterado de los datos y manifestó que lo ideal sería que 
hubiera una mayor implicación de los Profesores Tutores en los procesos electivos pero en 
cualquier proceso se observa una escasa participación de este colectivo. 
 
 11.- Profesores Tutores con y sin venia docendi: El Sr. Presidente tomó la palabra para 
plantear el punto del Orden del Día. De acuerdo con el Estatuto del Profesor Tutor-dijo- solo 
pueden votar los Profesores Tutores que están en posesión de la venia docendi. Es innegable 
que en los últimos años se ha producido una convocatoria bastante importante de plazas de 
Profesor Tutor con venia docendi, por lo que no se entienden los datos que figuran en el Censo 
Electoral. 
 Si pasamos revista a los datos que tenemos, en las elecciones del 2013 había 3472 
PP.TT. con venia docendi; en las elecciones del 17 el censo decía que había 3220 PP.TT. con 
venia docendi; según los datos de Secretaría de PP.TT. en el curso 17-18 había 3595 PP.TT. con 
venia docendi; sin embargo el censo electoral de las pasadas elecciones arroja una cifra de 
2981 PP.TT. con venia docendi.  
 Esta disparidad de cifras suscitó un intercambio de opiniones entre los miembros del 
Consejo. Se dieron diferentes causas posibles pero todas ellas a nivel teórico, por lo cual el 
Consejo Nacional adoptó el siguiente acuerdo: 

 Solicitar al Vicerrectorado de Profesorado que nos diga las causas por las que 
ha habido esta disminución tan importante en el Censo Electoral de los PP.TT., 
a pesar de la gran cantidad de plazas convocadas en los últimos años. 

 
12.- Calendario de reuniones de la Junta y Consejo Nacional para el 2.019: El Consejo 

Nacional fijó el calendario de reuniones de estos dos órganos para el año 2019. Todas son en 
sábado excepto la reunión del Consejo que se hace el día anterior a la celebración de la Junta 
Nacional. 

 Junta Nacional: 16 de Febrero, sábado. 
 Consejo Nacional: 15 de febrero; 27 de abril, 22 de junio, 19 de octubre y 14 de 

diciembre. Las fechas de las reuniones de junio y diciembre están 
condicionadas a la de la celebración del Claustro ordinario de la Universidad. 

 
Fijadas las fechas, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 Comunicar las fechas previstas al vicerrectorado de Profesorado, solicitándole 

que, con el fin de evitar los problemas de alojamiento de última hora, se haga 
una reserva previa para todas estas reuniones. 

 
13.- Preparación del Claustro: A la vista del orden del día del Claustro de la 

Universidad que se celebrará el lunes 17, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 Elección del Defensor Universitario: Aunque el voto es individual y secreto, se 

propuso que se votase favorablemente la elección del Profesor Zapardiel, dado 
que es candidato único. 

 Cierre del ejercicio presupuestario del 2017: Solicitar que, cuando se 
presenten los cierres de los ejercicios presupuestarios, se presenten los 
resultados de ingresos y gastos con el mismo nivel de claridad que se 
presentan los presupuestos de gastos e ingresos. 

 
14.- Asuntos sobrevenidos: Dos temas se trataron en este punto del orden del día. 
 Compañeros que van a acudir a la vía contenciosa administrativa: Dado que 

en el mes de enero habrá una reunión con la subdirección general de 



ordenación normativa  y recursos, parece aconsejable acudir previamente al 
recurso de reposición. Por ello, se acordó:  

o Recomendar a estos compañeros que hagan uso de este recurso antes 
de acudir a la vía del contencioso administrativo. Para ello se pondrá 
un mensaje en el foro genera de tutores con el modelo del recurso. 

o Ponernos en contacto con el compañero que es el promotor de la 
iniciativa de poner el asunto en manos de un abogado. Se encarga de 
ello el Presidente del Consejo, y con el abogado que les va a llevar el 
caso, de lo que se encargará el Vicepresidente del Consejo 

 Problemas en el uso del taxi desde las estaciones y aeropuertos a la Uned: 
Ante los problemas habidos en alguna facultad para que a los Representantes 
de PP.TT. se les abonen los gastos de desplazamiento desde las estaciones y 
aeropuertos a la Uned y regreso, a propuesta de D. Joaquín Sicilia, el Consejo 
adopta el siguiente acuerdo: 

o Solicitar al Rector que dicte las normas oportunas a Gerencia para que 
se suprima el art. 10.4, g de las Normas de procedimiento 
presupuestario general aprobadas por la Gerencia de Uned el 17 de 
abril del 2018 por entrar en contradicción con el art. 12,5,4. 

 
15.- Ruegos y preguntas: No hubo. 
 
Se levantó la sesión a las 18h. 45m.  
 

    


